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Caso “S antrich”, en fase previa

Así se tramitarán
las solicitudes
de extradición
en la JEP

Si bien las reglas del Acuerdo Final de Paz
con las Farc garantizan la no extradición, la
JEP deberá resolver estas solicitudes en un
plazo que no debe superar los 120 días.
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¿La extradición es una medida en detrimento del proceso de paz?

J u st i c i a
p a ra laPa z
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

La Jurisdicción Especial para la
Paz aclaró el camino que tendrán
las solicitudes relacionadas con la
garantía de no extradición que
contempla el Acuerdo de paz en-
tre el Gobierno y las Farc. El pro-
tocolo, que conoció este diario, es
clave para entender qué pasará en
el caso de Seusis Pausivas Her-
nández Solarte, conocido como
Jesús Santrich, capturado el 9 de
abril por la Fiscalía por supuesta
“conspiración para exportar co-
caína” a Estados Unidos.

Los casos que lleguen a esta Sa-
la de Revisión podrían desarro-
llarse en dos fases: una previa y
otra de conocimiento (Vea la in-

fografía para saber el detalle de
este trámite). A la fase previa solo
se acude cuando la información y
la documentación aportadas no
seas suficientes para concluir
que el caso deba ser llevado por la
Jurisdicción Especial de Paz
( J E P) .

Es decir, que haya dudas de que
los casos no hayan ocurrido du-
rante el conflicto armado o por
personas que no estén acredita-
das como miembros de las Farc.
Esta fase es determinante para
evitar que cualquier narco pueda
suspender por esta vía una solici-
tud de extradición en su contra.

Actualmente, en esta fase pre-
via también está el caso de Santri -
ch. Pero no es el único. A la Sala de
Revisión han llegado al menos
cinco procesos de personas vin-
culadas con delitos de narcotráfi-
co que piden revisar su solicitud
de extradición. Un tema comple-
jo y delicado al que le hace segui-
miento también la oficina del alto

comisionado para la Paz.
Para ese fin, según el protocolo,

la Sala de Revisión verificará que
tenga a la mano el expediente con
las pruebas necesarias para de-
terminar su competencia. Pero de
no ser así, ordenará a las autorida-
des la entrega de esta documenta-
ción, en cinco días hábiles conta-
dos a partir del recibo de una co-
municación en ese sentido. Salvo,
dice el documento, que se trate de
un caso que dependa de la colabo-
ración de otras instituciones.

Esta fase previa terminará con
un auto que avoca el conocimien-
to del caso o con una decisión de
rechazo. Por lo pronto, la Sala de
Revisión ya expidió un auto para
que la Fiscalía envíe toda la infor-
mación que tiene sobre el caso
Santrich, para decidir si su caso
debe permanecer en la JEP o en la
justicia ordinaria. El ente acusa-
dor no ha enviado la información,
pero aún está dentro del plazo pa-
ra hacerlo.

El camino de las 
solicitudes de no 

extradición en la JEP

¿Y si fueron cometidos con
posterioridad al acuerdo?

Si en su análisis la Sección 
de Revisión en su análisis 
comprueba que fueron 
cometidos con posteriori-
dad al 1 de diciembre de 
2016 deberá remitirlo a la 
justicia ordinaria. 

¿Cómo es el
trámite en la JEP?

Puede desarrollarse en dos 
fases en la Sala de Revisión 
del Tribunal Especial para 
la Paz: una previa y otra de 
conocimiento. 

¿Qué dice el acto
legislativo 01 de 2017?

Indica que no se podrá 
conceder la extradición 

respecto a hechos o 
conductas objeto de la 

Jurisdicción Especial para 
la Paz, ocasionados 
durante el conflicto 

armado interno. 

¿A quiénes cobija la
garantía de no extradición?

A los exmiembros de las 
Farc y a las personas 

acusadas de hacer parte de 
esa organización por 

conductas realizadas antes 
de la firma del acuerdo final 

(1 de diciembre de 2016). 

¿Qué pasa si los hechos
fueron cometidos antes de

la firma del acuerdo? 

A los exmiembros de las 
Farc y a las personas 

acusadas de hacer parte de 
esa organización por 

conductas realizadas antes 
de la firma del acuerdo final 

(1 de diciembre de 2016). 
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1. Fase previa:

A esta etapa se 
acude cuando la 
información y la 
documentación no 
es suficiente para 
realizar el trámite 
correspondiente. 

En caso de que no 
se haya allegado la 
información 
suficiente, se 
ordenará a las 
autoridades o a los 
solicitantes que en 
un término que no 
supere los 5 días 
la envíen. 

Empieza cuando 
la Sala de 

Revisión cuenta 
con la documen-
tación necesaria 

para iniciar el 
trámite.

2. Fase de
conocimiento: 

Se emite una 
resolución 

judicial que 
suspende 

provisional-
mente el 

trámite de 
extradición. 

Podrá ordenar 
que se 

practiquen 
pruebas 

(incluida la 
versión de quien 
es solicitado en 

extradición). 

Tendrá
hasta 120 días 

para resolver la 
solicitud. 

Se fijarán 10 
días de plazo 
para que los 
involucrados 

pidan pruebas 
que consideren 

necesarias.

La Sección de 
Revisión tendrá 

otros 10 días 
para practicar 

las pruebas. 

Luego de cinco 
días, donde el 

expediente quedará 
a disposición de las 

partes, la Sala de 
Revisión resolverá 

de fondo la 
solicitud. 

Si se confirma la 
garantía de no 
extradición, el 

caso se remitirá 
a la Sala de 

Reconocimiento 
de Verdad y 

Responsabilidad. 

De lo 
contrario, el 

caso del 
procesado será 

remitido a la 
jurisdicción 

ordinaria. 

La captura con fines de extradicción de
Seusis Pausivas Hernández Solarte, tam-
bién conocido como Jesús Santrich, puso
el proceso de paz en un punto delicado.
Para Andrés Macías, investigador del
Centro de Investigaciones y Proyectos Es-
peciales (CIPE) de la Universidad Exter-
nado se debe tener en cuenta que la extra-

dición de ‘Sa n t r i c h ’ también extraditaría
su verdad. Ya que cabe la posibilidad de
que ante la justicia de Estados Unidos no
cuente toda la verdad como lo haría en Co-
lombia. “La extradición daría a entender,
por ejemplo, que las instancias judiciales
no son lo suficientemente fuertes para
juzgar a una persona en el país. Sin impor-

tar que Santrich sea o no extraditado, va a
haber una tensión inevitable. Pero si el
procedimiento judicial se hace lo más cla-
ro posible la tensión no va a ir más allá de
una simple tensión, no tendría por qué
afectar el acuerdo, porque es un compo-
nente fundamental del acuerdo de paz”,
c o n c l u yó.

‘‘Si el
p ro ce d i m i e n to
judicial se hace lo
más claro posible la
tensión no va a ir
más allá de una
simple tensión”.
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